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DIFUSIÓN A: TODOS 
 

 

1. OBJETO 
 
Definir los contenidos mínimos que debe contener el acta de reunión de Coordinación de la 
Parada programada según se expone en el apartado 8.2.1.REUNION DE COORDINACION EN 
PARADA PROGRAMADA, del procedimiento 41.09 de Coordinación en Seguridad con 
Empresas Contratistas.  
 
 
2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Realización de trabajos en parada programada. 
 
 
3. RESPONSABILIDAD 
 
La persona Responsable de la reunión de coordinación por parte de la instalación. Puede ser 
Jefe Departamento, Jefe de Fabricación, Jefe de Turno, Supervisor, etc. 
 
 
4. MÉTODO 
 
El documento de salida de la reunión de coordinación debe ser un acta que cómo mínimo 
tenga los contenidos del ANEXO 1. 
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